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Proceso Ejecutivo incidente nulidad  

Demandante Martha Inés Duque Jaramillo 

Demandado María Cristina Rodríguez Oquendo y 
otros 

Radicado  05001 31 03 016 2016 00900 01 

Procedencia Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 001 

Decisión Confirma  

Tema Nulidad por indebida notificación 

Subtemas Nulidades procesales 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  
2021-087 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN  
 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 

Procede la Sala a decidir sobre el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante frente al auto del 11 de 

agosto pasado, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Medellín, por medio del cual se 

negó la solicitud de nulidad formulada por la parte demandada. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

a) Se tramitó en el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito proceso 

ejecutivo hipotecario seguido entre Martha Inés Duque Jaramillo y 

Carlos Duque Jaramillo en contra de María Cristina Rodríguez 

Oquendo, el que luego fue remitido al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín. 

 

b) La demandada, por intermedio de su apoderado judicial 

presentó incidente de nulidad con fundamento en la causal 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, indicando que:  
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(i) El día 19 de marzo de 2013, a través de apoderado judicial, 

Francisco León Restrepo Saldarriaga, inició proceso ejecutivo 

singular en contra de la aquí demandada, cuyo conocimiento 

correspondió al Juzgado 24 Civil Municipal de Medellín bajo el 

radicado 2013-00276-00. Se libró mandamiento de pago el 11 de 

abril de 2013. 

 

(ii) El 16 de junio de 2016, Martha Inés Duque Jaramillo presenta 

demanda de acumulación para hacer efectivo crédito hipotecario, 

el que por la cuantía  correspondió al Juzgado Dieciséis Civil del 

Circuito quien libró orden de apremio el 24 de octubre de 2016. 

Profiriendo auto que dispuso seguir adelante con la ejecución el 5 

de abril de 2017. 

 

(iii) Dice la incidentista que se configura la nulidad alegada, por 

cuanto las comunicaciones enviadas a la carrera 73 B # 75 - 191 

apartamento 106 Piso 1 Torre II, si bien fueron recibidas en 

portería, posteriormente fueron entregadas a María Elena Serna 

Martínez, quien no es la demandada, y por tanto procedió a 

devolver las guías de correo a la empresa de servicio postal 

SERVIENTREGA, indicando que María Cristina Rodríguez 

Oquendo ya no residía en esa dirección.  

 

d) Descorrido el traslado a la contraparte se opuso a la 

prosperidad de la nulidad alegada, indicando que las notificaciones 

se realizaron conforme lo prescribe la ley, y lo que realmente 

pretende la demandada es evadir su obligación y confundir al juez, 

valiéndose de su condición de abogada. 
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e) Por auto del día 11 de agosto se negó la nulidad al concluir que 

se podía afirmar que los hechos que se encuentran debidamente 

probados dentro del expediente, fueron aquellos que logró 

demostrar el demandante y que apuntan a que el proceso de 

notificación fue llevado a cabo de manera regular y cuyo resultado 

fue positivo. 

 

f) Frente a esa decisión la demandada interpuso recurso de 

apelación afirmando que quien recibió las notificaciones objeto del 

incidente de nulidad no fue ella, y que por esa razón no pudo 

ejercer su derecho de defensa, refiriendo que si se estudia 

minuciosamente el expediente, se puede observar que en la 

diligencia de secuestro practicada a los inmuebles objeto de la litis, 

fueron dejados en depósito a su tenedora, esto es, a María Helena 

de las Mercedes Serna Martínez por ser ella quien habita en el 

lugar, y por esa razón dijo, que fue ella (Serna Martínez) quien 

recibió las notificaciones y las devolvió su remitente a través del 

personal de Servientrega S.A. 

 

Respecto de la certificación expedida por Servientrega y allegada 

por la parte ejecutante, y frente a la cual el juez de instancia dijo 

que la misma significa que las comunicaciones enviadas a la 

demandada fueron recibidas satisfactoriamente, adujo la 

recurrente que tal información adolece de veracidad, pues al haber 

entregado las notificaciones a un tercero que nada tiene que ver 

con la demandada, no es dable afirmar que haya cumplido el 

objetivo propuesto: notificar a la demandada. 

 

II. CONSIDERACIONES 
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1. Las nulidades procesales fueron instituidas por el legislador 

para asegurar el imperio de las normas procesales que garantizan 

el derecho de defensa y el debido proceso, siempre y cuando no 

hubieren sido saneadas, con lo cual se reafirma el principio de la 

convalidación que informa el régimen de las mismas, a cuya virtud, 

no obstante la existencia objetiva de irregularidades que tengan 

categoría de nulidades, se entienden purgadas cuando el 

perjudicado con ese vicio las consienta, tácita o expresamente o 

por no reclamarlas en tiempo, o por guardar silencio sobre ellas, o 

por la manifestación de voluntad de que, no obstante ellas, el 

proceso siga su curso legal. 

 

2. Es sabido que estas se encuentran instituidas en orden a obrar 

como remedio excepcional para corregir o subsanar 

irregularidades que surjan en el trámite de un proceso, las cuales, 

por su entidad y relevancia, distorsionan las formas propias de 

cada juicio y de contera lesionan gravemente las garantías 

fundamentales con que cuentan los asociados, especialmente el 

debido proceso y el derecho de defensa imperantes para todo tipo 

de actuaciones. 

 

Igualmente, el régimen de las nulidades se rige por diversos 

principios, como los de taxatividad, trascendencia, protección, 

preclusión y convalidación, al paso que está sometido, no sólo con 

respecto a los hechos que dan lugar a ellas, sino también en 

cuanto a la oportunidad y requisitos para proponerlas, para 

entenderlas saneadas, y los efectos que se derivan de su 

declaración. 
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3. La notificación en cualquier clase de proceso, se constituye en 

uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, 

en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones 

judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso 

mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de 

manera oportuna sus defensas y excepciones.  

 

Lo anterior para inferir que la causal que da origen al vicio con 

el que se pretende invalidar lo actuado, corresponde al previsto 

en el ordinal 8º del artículo 133 del Código General del Proceso, 

según el cual el proceso es nulo en todo o en parte “cuando no 

se practica en legal forma la notificación al demandado o a su 

representante, o al apoderado de aquél o de éste, según el 

caso, del auto que admite la demanda o del mandamiento de 

ejecutivo, o de su corrección o adición”. (Resalto intencional) 

 

4.  En el acápite del escrito introductorio del trámite incidental de 

nulidad que se denominó “DE LA INDEBIDA NOTIFICACIÓN QUE 

SE ALEGA”,  se afirmó que las guías 7200573930 y 72031686487 

fueron devueltas el 31 de octubre de 2013, por la señora MARIA 

ELENA DE LAS MERCEDES SERNA MARTÍNEZ, quien para la 

fecha de los respectivos envíos vivía en el inmueble objeto de la 

de litis”; además, que dichos sobres fueron devueltos al mensajero 

de la empresa de correos Servientrega “IVÁN ATEHORTÚA, 

portador de la C.C. # 70.514.013 por instrucciones de la señora 

KATHERINE de la misma empresa postal, luego de que 

incidentista se comunicara con ella a través de la línea telefónica 

354-90-00, opción 2 Ext. 140 
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5. Debía entonces demostrar la interesada los fundamentos 

facticos afirmados, pero como se dijo al comienzo del auto 

recurrido no solicitó práctica de prueba alguna, diferente a las 

allegadas, y por el contrario encontró que la parte demandante 

había acreditado el cumplimiento de las formalidades señaladas 

en los incisos 2º y 3º del artículo 315 del C. de Procedimiento Civil 

entonces vigente.    

 

En efecto, aparece en el plenario constancia de entrega del 

citatorio en la carrera 73B No. 75-191 Apto. 106 piso 1 Torre 1, la 

cual fue denunciada en la demanda, la cual fue entregada el 13 de 

agosto de 2013, y se dejó como constancia “Por manifestación de 

quien recibe, el destinatario reside o labora en la dirección”. 

Comunicación que aparece cotejada y sellada por la empresa 

postal, tal y como lo ordenaba la citada norma (fl. 59). 

 

Cumplido lo anterior, por auto del 15 de octubre de 2013 el 

juzgado de conocimiento autorizó que se realizara la notificación 

por aviso (fl. 66), la que se cumplió en la portería del Condominio 

Turquesa P.H. el 26 de octubre siguiente, en donde el señor 

Wilson Olarte portero manifestó: “Por manifestación de quien 

recibe, el destinatario reside o labora en la dirección”.  

 

En consecuencia, la parte actora cumplió con los requisitos que 

señalaba el entonces artículo 320 del anterior estatuto procesal 

civil, allegando copia del aviso acompañada de constancia o guía 

No. 7203168467 expedida por Servientrega, donde consta que fue 

entregada en la mencionada dirección (fl. 77).  
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6. Por lo demás, los argumentos del auto recurrido se concretaron 

en los siguientes aspectos. 

 

(i) La recepción en portería de las comunicaciones y notificaciones 

cuando se trata de un inmueble sometido a propiedad horizontal, 

se torna válida, y existían las constancias de que se recibió la 

información de que el destinatario residía o laboraba en la 

dirección respectiva. 

 

(ii) Existió carta firmada por Iván Darío Atehortúa, de quien se 

afirmó, era mensajero de Servientrega, calidad que no se probó. 

Documento que no tiene fecha de creación y mucho menos de 

recibido, por lo que no puede afirmarse que la misma fue tramitada 

en el tiempo que indica la incidentista. 

 

(iii) La demandante allegó certificación expedida por Servientrega 

de que los documentos fueron entregados y recibidos, y explicó el 

porqué no aparece el registro de las guías en el sistema de la 

compañía. 

 

7. Luego, en virtud del principio de la personalidad del recurso y 

de que la competencia del juez de segundo grado se limita a lo 

puntos expresados y desarrollados por el recurrente, así estructuró 

el ataque contra la decisión que fue desfavorable a sus intereses. 

 

(i) Durante la diligencia de secuestro se dejó a María Elena de las 

Mercedes Serna Martínez en calidad de depositaria, quien habita 

allí y fue ella quien recibió y devolvió las guías. 
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(ii) La certificación expedida por Servientrega no debió ser 

valorada legalmente puesto que no es suscrita por el personal de 

recursos humanos y/o talento humano, sino de un facilitador en 

cuyas funciones no está el manejo de personal, y siendo así, la 

certificación condujo a un error judicial. 

 

(iii) Si Existía dudas en torno a la creación de la carta de 

devolución de las guías, el juez debió decretar prueba de oficio 

para aclarar el asunto. 

 

7. Fácilmente se advierte que ninguno de esos aspectos alcanza a 

destruir los pilares fundamentales del auto impugnado:  

 

En el escrito inicial ninguna referencia se hizo a la diligencia de 

secuestro, hecho nuevo en el trámite. Igualmente, aún eliminada la 

certificación no quedaba demostrada la afirmación de que se 

habían entregado los documentos a quien respondía al nombre de 

Iván Darío Atehortúa y que efectivamente este era empleado de 

Servientrega; la carga de la prueba en este aspecto la tenía la 

parte incidentista, en el mismo sentido la acreditación de que 

quien la suscribió  no está facultado para expedir ese tipo de 

documentos; y finalmente, no aparece en este caso de manera 

diáfana la aplicación del poder-deber de decretar prueba de oficio,  

 

Así las cosas, procede la CONFIRMACIÓN del auto impugnado. 

 

 

III. DECISION 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en 

Sala Unitaria Civil de Decisión, CONFIRMA el auto de al auto 

del 11 de agosto pasado proferido por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, por medio del 

cual se negó la solicitud de nulidad formulada por la parte 

demandada.  Sin costas en esta instancia por no haberse 

causado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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